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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 3o. de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. María de Jesús Páez Güereca. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar acciones y estrategias para el adecuado desarrollo integral y la protección de la primera infancia. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0101-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2. …  

 
 

 
 

 
I. a la II. …  

 
III. Establecer mecanismos transparentes de 

seguimiento y evaluación de la implementación de 
políticas, programas gubernamentales, legislación y 

compromisos derivados de tratados internacionales en la 
materia. 

 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
CONTROL DE IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS Y 

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES Y DESARROLLO 
DE LA PRIMERA INFANCIA. 

 
Artículo Único. Se reforman, la fracción III del 

artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 3; ambos de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes, las autoridades 
realizarán las acciones y tomarán medidas, de 

conformidad con los principios establecidos en la 
presente Ley. Para tal efecto, deberán: 

 
I y II... 

 
III. Establecer mecanismos transparentes de 

seguimiento y evaluación y control de la 
implementación de políticas, programas 

gubernamentales, legislación y compromisos derivados 
de tratados internacionales en la materia. 

 
... 
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…  
…  

…  
 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, 

para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 

protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como para garantizar su máximo 
bienestar posible privilegiando su interés superior a través 

de medidas estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. 

 
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación 

física, psicológica, económica, social, cultural, ambiental y 
cívica de niñas, niños y adolescentes. 

 

... 

... 

 
 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto 

de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 

respeto, protección y promoción de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su 
máximo bienestar posible privilegiando su interés 

superior a través de medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales. 

 
Las políticas públicas deberán contribuir a la formación 

física, psicológica, económica, social, cultural, ambiental 
y cívica de niñas, niños y adolescentes; para ello, se 

impulsarán acciones y estrategias para el 
adecuado desarrollo integral y la protección de la 

primera infancia, estableciendo los mecanismos 
que garanticen sus derechos. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre. 


